RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 12 DE DICIEMBRE DE   2012

(E. E. Nº 2012-17-1-0002437, Ent. N° 6790/12)

“VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas (MTOP) relacionadas con el convenio suscrito con la Administración Nacional de Educación Pública (ANEP);

RESULTANDO: 1) que de conformidad a los antecedentes remitidos, con fecha 13/8/12 el Ministerio de Transporte y Obras Públicas y la Administración Nacional de Educación Pública, suscribieron un Acuerdo Marco de Cooperación Institucional; 
2) que de conformidad a lo establecido en la cláusula segunda del acuerdo, el mismo tiene por objetivo establecer un ámbito de actuación conjunta en actividades de interés común de ambas instituciones, comprometiéndose ambas partes a promover el relacionamiento permanente, cuando cualquiera de las instituciones así lo requiera;

3) que la realización de dichos objetivos se instrumentará a través de la ejecución de los siguientes cometidos: 
a) la realización de obras de reparación y/o ampliación, servicios de mantenimiento y/o conservación y  obras nuevas en edificios sede o de asiento de dependencias del ANEP; y 
b) la elaboración de Programas y Proyectos arquitectónicos que comprendan obras tales como las referidas en el Literal anterior;

4) que de acuerdo con lo establecido en la cláusula cuarta del acuerdo, la Dirección Nacional de Arquitectura del MTOP actuará en estas obras y trabajos, por el régimen de administración directa y/o contrato con empresas particulares, previéndose que en caso de ejecución: 
a) el régimen de administración directa, por el que la DNA podrá contratar en forma directa los suministros y servicios necesarios a tales fines, al amparo de lo establecido en el Artículo 97 de la Ley 15.851; 
b) en la modalidad de contratación de obra pública con privados, siendo de aplicación lo previsto en el Artículo 175 de la Ley 18.834, por el cual ANEP deberá aportar a la DNA el monto resultante. Se establece que la instrumentación de las obras será definida en los acuerdos complementarios; y 
c) realizar las obras por otras reparticiones públicas, estatales o no estatales, previéndose que las obras que se ejecuten por esta modalidad será definida en acuerdos complementarios;

5) que se establece que el monto total del acuerdo asciende a la suma de $ 40.000.000;

6) que de conformidad a lo establecido en la cláusula sexta del acuerdo, se prevé que las partes podrán elaborar y ejecutar acuerdos complementarios que especifiquen los programas, proyectos, obras y trabajos, así como su modalidad de ejecución, la instrumentación y los montos a asignar en cada caso;

7) que en el marco del presente acuerdo, ANEP se compromete a: a) aportar la realización de programas y proyectos; y 
b) depositar los montos transferidos por partidas de Presidencia de la República o del Ministerio de Economía y Finanzas, señalando su origen y por la suma necesaria para atender los gastos que demanden las obras de Administración Directa y/o el monto correspondiente a las obras por la modalidad de contratación; 

8) que el MTOP, a través de la DNA, se compromete a: a) la asistencia técnica necesaria para la realización de programas y proyectos cuando ANEP lo solicite; 
b) la realización del programa y proyectos cuando ANEP lo encomiende; 
c) la ejecución, administración, contralor y dirección de las obras y trabajos; y d) todos los equipos e infraestructura necesarios, hasta el monto del aporte a la Administración Nacional de Educación Pública;

9) que se establece que el monto del convenio será depositado por ANEP mediante la transferencia de una o más partidas, en la cuenta del BROU Nº 152-002441-0, de la que es titular la DNA del MTOP;  

10) que de conformidad a lo establecido en la cláusula décimo octava del acuerdo, el mismo se celebra ad-referéndum de su aprobación por el Poder Ejecutivo y previa intervención del Tribunal de Cuentas;

11) que de acuerdo con lo establecido en la cláusula décimo sexta, el convenio regirá a partir de su aprobación hasta el 28/2/15;

CONSIDERANDO: 1) que de conformidad a lo dispuesto por el Decreto 223/997, de fecha 27/6/97, el MTOP posee competencia para estudiar, proyectar, dirigir, ejecutar, o en su caso, controlar la ejecución de las obras públicas de arquitectura así como, participar en la ejecución de obras, a través de convenios promovidos por diferentes sectores de la comunidad nacional;

2) que de acuerdo con el Artículo 55 de la Ley 18.437, la Administración Nacional de Educación Pública tendrá la administración de sus bienes;
 3) que en virtud de lo expuesto, ambas partes poseen competencia para celebrar el convenio remitido; 

4) que teniendo en cuenta la naturaleza jurídica de las partes del acuerdo, la selección del contratante encuadra en la causal de excepción establecida en  el  Articulo 33 Literal C), numeral 1 del TOCAF;

5) que en lo relativo a las formas de actuación de la Dirección Nacional de Arquitectura, indicados en la cláusula cuarta del convenio, cabe destacar que el mecanismo previsto en el Artículo 97 de la Ley 15.851 podrá aplicarse siempre que el comitente de la obra sea el Poder Ejecutivo, en la medida que dicho Artículo establece la posibilidad de contratación y administración directa siempre que el Poder Ejecutivo sea quien cometa la realización de las obras, asignándole los recursos necesarios;   
ATENTO a lo precedentemente expuesto;
EL TRIBUNAL ACUERDA:

1) No formular observaciones al acuerdo suscripto por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas y la Administración Nacional de Educación Pública;

2) Cuando el Poder Ejecutivo disponga el gasto en la forma prevista, se comete al Contador Delegado de la dependencia por la que disponga el gasto, la intervención de la suma de hasta $ 40.000.000, previo control de su imputación con cargo a grupo adecuado con disponibilidad suficiente y la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de 22/5/58 en la redacción sustitutiva dispuesta por la Resolución del 16/6/10) a quién se deberán remitir las actuaciones;

3) En caso de suscripción de acuerdos complementarios, o ampliaciones del convenio, los gastos derivados de la ejecución de los mismos deberán ser remitidos para la intervención del Tribunal de Cuentas o del Contador Delegado, dependiendo del monto de la erogación;

4) Téngase presente lo expresado en el precedente Considerando 5);  y
5)  
Devolver las actuaciones”.
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